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BUENos AIRES, 2 01 e 1980 1 
!-l VI STO el pedido formulado a fs. 1, por el señor Di 

1 

rector ¡de I_nstrucción Naval d~ _la Armada Argentina, re::.. r,c~o-

nado c6n la provisión anual de una medalla de oro para el me 
' -

j or eg~esado del L;i.ceo :tfaval Militar "Almirante Storni '' \ con,1 

" ' asiento e.n la ciudad de Posadas -Misiones- correspondie~te ;:tl 
I t 

premio. ''Ministerio de ·cultura y 
j 

' alumno que haya obtenido en su 
1 

Educación" que se otorg~rá al 
f 
' curso el más alto promedio en 
' 1 

las calificaciones definitivas de "Ciencias". 
l 

l 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
1 

1º.- Instituir con carácter permanente, a partir del 

año 1981, un premio estímulo denominado "Ministerio de Cultura . 1 
" 

y Educa9ión11
, consistente en una medalla de oro que será. otor-

1 

gada al lalumno del Liceo Naval Militar "Almirante Storni " , que 
/ ' 

egrese ~on el más alto ' promedio en las calificaciones definiti 

vas de 't'Ci encias" . 

2 °. - Regístre·se y pase a la Dirección General de 

ministración a sus_ efectos. 
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